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TIPO DE JUICIO: N LIDAD

EXPED¡ENTE: TJA/SASERA/JRAEM-

050/19

PARTE ACTORA:

TORIDAD DEMANDADA:

AY AMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL UNICIPIO DE TEMIXCO

MOREL OTROS.

MAGISTRADO: JOAQUIN ROQUE

GONZÁLEZ CER

SECRETARIO DE

CUENTA: JORGE

LIRA.

ESTUDIO Y

LUI DORANTES

Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de noviembre dos mil

nte

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sente a definitiva que emite el Tribunal d Justicia

del día

que se

actora y

Admini rativa del Estado de Morelos en sesi

veinticin de noviembre de dos mil veinte, en

declara fu ado el agravio hecho valer por la

en consecu a la nulidad lisa y llana de a resolución

dena a la autoridad de

t

impugnada y ndada al pago



de las prestaciones que legalmente corresponden, con base

en lo siguiente:

2. GLOSAR¡O

Parte actora:

Autoridades

demandadas:

Acto impugnado:

Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Temixco Morelos.

Dirección de Seguridad Pública de

la Secretaria Ejecutiva,

Administrativa y de Protección

Ciudadana de Temixco Morelos.

Dirección de Asuntos lnternos del

Municipio de Temixco Morelos.

Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaria Ejecutiva,

Administrativa y de Protección

Ciudadana de Temixco Morelos.

La resolución del recurso de

revisión de fecha uno de julio de

dos mil diecinueve, emitida por el

presidente del Consejo de Honor y

Justicia de la Secretaria Ejecutiva,

Administrativa y de Protección

Ciudadana de Temixco Morelos,

firmada el tres de julio de dos mil
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Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

Ley del Srsfema de Seguridad

blica del Estado de Morelos.

Ley Prestaciones de Seguridad

Socl,a/ de /as lnstituciones

Policiales de Procuracion de

Srsfema Estatal deJusticia

Seguridad PIT IA
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Ley del Seruicio

Morelos.

del Estado de

LORGTJAEMO Ley Orgánica del unal de

J usticia Adm i nistrativa

de Morelos.2

Estado

CP V¡LEM Codigo Procesal Civil Estado

Libre y Soberano de

I Publicada el nueve de julio de dos mil diecisiete en el ico Oficial"Tierra y
Libertad" 5514.
2 Publicada el de julio de dos mil diecisiete en

ERA/JRA

diecinueve

Libertad" 5514.
3

ódico Oficial "Tierra y



Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.-  por su propio derecho,

presentó demanda el nueve de agosto de dos mil diecinueve

en este Tribunal, la que fue admitida el día veinticinco de

septiembre del mismo año, teniéndose como autoridades

demandadas y acto impugnado los precisados en e'l glosario

de la presente resolución.

2.- Mediante acuerdo de nueve de diciembre de doð
,ü

mil diecinueve, se tuvo por contestada la demanda a l"þ
I

autoridades, haciendo valer las causales de improcedenciä
I

que estimaron pertinentes, ordenándose dar vista con ella a

la parte actora y se le informó del derecho de ampliar su'

demanda.

3.- Por autos de fecha trece de enero de dos mil veinte

se tuvo a la parte actora desahogando la vista ordenada con

respecto a los escritos de contestación de la demanda.

4.- Por auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil

veinte, se tuvo por perdido el derecho de la parte actora para

ampliar su demanda y se abrió el período probatorio por el

término de cinco días.

5.- Mediante auto de fecha veintidós de septiembre de

dos mil veinte, se declaró precluido el derecho de las partes

para ratificar y ofrecer pruebas, salvo que fueran

supervinientes, no obstante, de conformidad con el artículo
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EM, para la mejor decisión del

o de octubre de dos mil veinte, se

resolver, lo que se realiza en este

nooer del presente

I

53 de la LJUSTIG

el

presente asu SE ieron por admitidas las documentales

que obran e mario y se señaló día,'y hora para que

tuviera veri I desahogo de la Audiencia de Ley
,yt

6.- El juici de nulidad se desahogó en todas susI
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acto al tenor siguiente: '

4. CQMPETENCTA
'' 

'1!"

Este Tribunal es competente pa.ra conocer y resolver el

presente asunto de conformidad öçn lo dispuesto por el

artículo 109 bis de la Constitución del Estado Libre y

.Soberano de Morelos; los artículos 1, 3, q5 y demás relativos

y aplicables de la LJUSTICIAADMVAEhfl; 1, 5, 16 y 18,\
,,

apartado B), fracción ll, inciso l) de la LORGTJAEMO en

relación con el artículo 196 de la LSSPEM. ',,

Del presente sumario, se advierte que la parte actora

es un elemento que formó parte de una institución de

ridad pública y promueve juicio de nulidad contra actos

del untamiento Constitucional del Municipior de Temixco

Morel y de distintas autoridades de diclro municipio,

de la relación administrativa que les unía; por lo

etapas y con fecha

turnaron los autos

derivad

tanto este

asunto.

ribunal es competente para co

NCIA D5. EXI

5

CTO IMPUGNADO



Por razon de método en el presente juicio, en primer lugar se

debe analizar y , resolver respecto de la existencia o

inexistencia del acto impugnado, porque de no existir el

mismo, lógicamente resultaría ocioso ocuparse de cualquier

causal de improcedencia, u ocuparse del estudio del fondo

del asunto planteado; es decir, que paru el estudio de las

causales de improcedencia o de fondo, en primer lugar se

debe tener la certeza de que son cieftos los actos

impugnados.

De las constancias de autos se desprende que sí se

acredita la existencia del acto impugnado consistente en

la resolución del recurso de revisión de fecha primero de julio

de dos mil diecinueve, emitida por el presidente del Consejo

de Honor y Justicia de la Secretaria Ejecutiva, Administrativa

y de Protección Ciudadana de Temixco Morelos, firmada

tres de julio de dos mil diecinueve, con la siguie

documental.

x
Obra a fojas 367 a la 371 del presente sumario, el

legajo de copias certificadas que contiene la resolución del

recurso de revisión interpuesto por 
, eh el procedimiento administrativo

n úmero   

Documental a las que se le concede valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 437,

fracción 11,490 y 491 del CPROCIVILEM de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de

documentos públicos en copia certificada, cuya autenticidad

no fue desvirtuada y con las cuales se acredita

fehacientemente la existencia del acto impugnado.
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Por ser una cuestió

preferente, se

improcedencia que

que por el hecho d ue

se vea obligada a a lizar

desprende que exi
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Se aplica por orieþtación al presente juicio de nulidad

la siguiente jurisprudenci{,

..IMPROCEDENCIA

ADMINISTRATIVO. SU
DEL JU¡CIO CONTENCIOSO

MEN OFICIOSO POR EL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUST¡CIA L Y ADMINISTRATIVA NO IMPLICA
QUE ESTE DEBA VERI CAR LA ACTUALIZACION DE CADA
UNA DE LAS CAU RELATTvAS st No LAS ADVtnnó y
LAS PARTES NO LAS I RON.3

Conforme al aftículo 202, mo párrafo, del Código Fiscal de la
1 de diciembre de 2005, las causalesFederación, vigente hasta el

de improcedencia deben a
entenderse en el sentido que

lizarse aun de oficio, lo que debe
estudiarán tanto las que hagan valer

las partes como las que el tribunal que conozca del asunto
durante eljuicio, lo que traerá mo consecuencia el sobreseimiento,
de conformidad con el a
ordenamiento y vigencia, am

culo 203, fracción ll, del mismo

srn¡mQ
ts

;

tj

Contencioso Administrativo.
contencioso administrativo

r tanto, la improcedencia del juicio
n hacerla valer las partes, en

cualquier tiempo, hasta antes
cuestión de orden público,

I dictado de la sentencia, por ser una
estudio es preferente; pero este

derecho de las partes es n una carga procesal si es que se
pretende vincular al tribunal d conocimiento a examinar determinada

idéntico al texto vigente de I

fracción ll, respectivamente,

porciones normativas de contenido
artículos 8o., último párrafo y 9o.,
la Ley Federal de Procedimiento

de
o

e virtud de que no existe disþosición alguna que, en forma precisa,

de Registro: 16 14. lnstancia: Tribunales Colegiados de

deficiencia o circunstancia quebueda actualizar el sobreseimiento. En
ese contexto, las causales de$mprocedencia que se invoquen y las
que advierta el tribunal debeniestudiarse, pero sin llegar al extremo

imponerle la carga de verifiþar, en cada asunto, si se actualiza o
alguna de las previstas en'èl artículo 202 del código en mención,

3Novena É
Circuito Jurisp
Tomo XXXIV, Julio
1810

Fuente: Se rio Judicial de la Federación y su Gaceta.
Administrativa. Tesis: l.4o.A. J/100. Página:

7

de orden público y por

cede a analizar las

ieran ocurrir en el presente

autoridad admitiera la d

ndo del asunto, si de a

procedenc¡aetm

011



lo ordene. Así las cosas, si existe una causal de improcedencia que
las partes pretendan se declare, deben asumir la carga procesal de
invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán el derecho
de exigir el pronunciamiento respectivo.

Las autoridades demandadas hicieron valer las

causales de improcedencia previstas por el artículo 37,

fracciones lll, lV, X y XIV de la LJUSTICIAADMVAEM,

m¡smas que se declaran improcedentes por los motivos que

se exponen a continuación.

El artículo 37, fracciones lll, lV, X y XIV de la ley antes

invocada, establece que el juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del
demandante;
lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal de
Justicia Administrativa;
X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos
en contra de los cuales no se promueva eljulcio dentro del término
que al efecto señala esta Ley;
XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente
que el acto reclamado es inexistente.

Por cuanto a la fracción lll el acto afecta el interés

jurídico del actor debido a que dicha resolución confirma la

remoción del cargo que ostentaba la actora.

Por cuanto a la fracción lV la competencia de este

Tribunal se encuentra resuelta en el capítulo cuarto de la
presente resolución denominado competencia de esta

sentencia, se tuvo plenamente acreditada la competencia

de este tribunal para conocer el presente asunto, mismo

que se tiene aquí por íntegramente reproducido en obvio de

repetición innecesaria y por ser ocioso nuevamente su

análisis.

q@&?':f

A1 l"
flit'
&t

rn
I
I

u

TRIE;
. .. * :ïlc

:1- l: 4:r -l¿JÕ {

n.r ¡ -I iA'-Â, I

l!g6r¡1¡¡.p.,. t-;lQ



g7ó

ATA 
I

TJA
.ÏRIBUNAL 

DE JUSTICIAADMI N¡STRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/sAS E RA/J RA EM.Os O I 19

,''ít'' 
"""' "" "" '" " '

Por cuanto a la fracción en la que se estbblece que

el juicio e nulidad no es p cedente respect de actos

, aquellosconsen tácitamente, en iéndose por

en cont ra de los cuales no promueva juicio dentro

otorgado pa I efecto

cual resulta o, para ello se

preceptos legaleslo que indican I

\
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Lo

colocación

referidos:

trae a

antes
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"Artículo 200.- Las acciones d as de la relación administrativa
del servicio de los elementos de las de seguridad pública
que surjan de esta Ley prescrib noventa días naturales, con
excepción de los casos previstos en I afiículos siguientes.

Artículo 201.- Prescribirán en treinta dí

l. Las acciones para pedir la nuli de la aceptación de un
nombramiento hecho por error y la nul
expedido en contra de lo dispuesto en
haya expedido el nombramiento;
ll. Las acciones de los elementos de las i de seguridad
pública para volver a ocupar el cargo que n dejado por accidente
o por enfermedad no atribuible al elemento y
en cuyo caso no se les otorgará la perce

ebidamente justificado

01 fracción lll

d de un nombramiento
Ley, a partir de que se

de su retribución
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cotidiana sino a partir del día que se presenten prestar su servicio; y
lll.- Las acciones para impugnar la resolución de por terminada la

partir del momentorelación administrativa, contándose el término
de la separación."

Normatividad de la cual se desprende

que se analiza encuadra en el artículo

ue la hipótesis

trascrito, ya que existêìuna resolución en d se determinó

dar por terminada la relación admin , quedando

pendiente analizar s legalidad o ilegalidad lo que hará en

lineas posteriores

Ahora bien, como se puede

rtículo 200 antes t

preciar de los

preceptuado por el

plazo de noventa dí

nscrito, señala el

naturales; sin em

¡9

, excepciona los



casos siguientes, como lo son los indicados en las fracciones

del artículo 201, es decir, no solo los excluye del plazo sino

también de que los días a cuantificar sean naturales.

Es así que, el artículo 201 de la LSSPEM se queda sin

especificar, si el término de treinta días son días naturales o

hábiles. Sin que de la lectura de la normatividad antes

aludida se desprenda la existencia de un precepto legal que

aclare dicha omisión.

En este punto, lo conducente es acudir a la

supletoriedad de la Ley. Es así que, si al momento de

determinar que el asunto que se resuelve encuadra en. el

artículo 201 fracción lll de la LSSPEM al ser el

impugnado una resolución que da por terminada la rela

administrativa, lo conducente es aplicar la supletoriedad

î
I
ì
t
i

-j-'1
LJ

t3ì;.'i ¡.lt)Mt¡

ordena el artícul o lTl fracción Vlla de la misma normatividad 
Då!Ë5iaboui'kli)R.

que dispone que a falta de disposición expresa y en cuaffiiï,:",-"^-:^ii
no se oponga a lo que prevé la LSSPEM, se estará a lo
dispuesto supletoriamente por la LJUSTIGIAADMVAEM,

precepto legal que a lo largo de su lectura regula el

procedimiento que se debe agotar, para la emisión de las

resoluciones que en su caso, resuelven la remoción o baja

del servicio de un elemento policial.

A mayor abundamiento, si el artículo 201 de la

LSSPEM no indica expresamente si el computo de treinta

días serán naturales o hábiles; este Tribunal en atención al

4 Artículo '171.- En los asuntos que conozcan las Unidades de Asuntos lnternos, se
abrirá un expediente con las constancias que existan sobre el particular bajo el
sig uiente procedimiento:

Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este
ordenamiento, se estará a lo dispuesto supletoriamente por la Ley de Justicia
Administrativa en el Estado.
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principio de interpretación ás favorable a la persona,

contenido en el artículo 1o ela Política de /os

Esfados Unidos rcanos ue lo establece mo imperativo,

en aras de resp rel d fundame I de acceso a la
justicia y ante la

,t'a de vafl"äs,;',d!r.r. 
d,. , t.ir/.

posibilidades de

solución a un mismo pro a, opta por la que protege en

términos más amplios al ju iciable; siendo ésta la aplicación

de días hábiles en el términ de treinta días para impugnar la

resolución que da por termin a la relación administrativa, al

ser la interpretación más exte

En esa misma línea de le lidad, se advierte que la

LSSPEM omite determinar los días serán contemplados

como hábiles; en tanto la LJUSTI

,,especifica en su artículo 35 al apuntar:

Artículo 35. Son días hábiles para la prom substanciación y
resolución de los juicios todos los días del año, los sábados
y domingos, el primero de enero, el primer lu
conmemoración del 5 de febrero; el tercer lu
conmemoración del21 de marzo; el diez de abri el uno y cinco
de mayo, el dieciséis y treinta de septiembre, uno, dos y el
tercer lunes de noviembre en conmemorac
noviembre, el uno de diciembre de cada seis añ
posesión de su cargo el titular del Poder Ejec
veinticinco de diciembre y aquellos días en
suspe labores

(Lo Itado no es de origen)

Así s cosas, para hacer el cómputo I plazo de

interponertreinta días ábiles que tenía la parte actora

su deman ,S

anterior nu

si se toma en

elementos de

e deberán excluir aquellos qu

I normativo.

DMVAEM si los

de febrero en
de marzo en

del 20 de
cuando tome
o Federal, el

el Tribunal

menciona el

acciones legales que los
,.t

necçSitan emprender en

Esto ú o, además tiene lógica y erencia jurídica,

nta que, las

ridad pública

1t



términos del artículo 105 de la LSSPEM antes trascrito, la

autoridad competente lo es este Tribunal; es así que las

demandas respectivas deben presentase cuando esta

autoridad esté prestando atención al público.

Siendo el caso que la remoción del actor se ejecutó el

veintiuno de junio de dos mil diecinueve tal como lo manifestó

el actor en su hecho octavo de su escrito inicial de demanda

que fue aceptado por las autoridades demandadas.

Respecto a la resolución del recurso de revisión la

autoridad demandada afirma que la misma fue notificada el

ocho de julio de dos mil diecinueve, tal como quedó

acreditado con la cedula de notificación que corre agregad" 
?

los presentes autos de la foja 436 a la 439 misma que no fue

impugnada.

Sin embargo, ambos términos se encuentran dentro

del plazo de los treinta días hábiles debido a que el Primer

Periodo Vacacíonal dos mil diecinueve transcurrió del lunes

quince de julio al viernes dos de agosto.

Por otra parte, tampoco se acfualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción XIV y que hizo valer la

autoridad demandada, en el sentido de que el acto

impugnado es inexistente, porque, en el capítulo 5
denominado Existencia del Acto lmpugnado de ésta

sentencia, se tuvo p lenamente acreditada su existencia.
a

mismo que se tiene aquí por íntegramente reproducido en

obvio de repetición innecesaria y por ser ocioso nuevamente

su análisis.
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Este Tribunal, advierte que a las autoridades
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del Municipio de Temixco Morelos,

autoridades hayan emitido, ejecutado

EM-050/19

de Temixco

la Secretaria

Ciudadana de

v

y Justicia de la

de Protección

adana de

in que las

pretendido

Ayuntamiento Co

Morelos, Direcci

Ejecutiva, Adm
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Ciudadana se actualiza la causal de

improcedencia, en las fracciones XVI del artículo 37

de la Ley de Justic ministrativa del Estado de Morelos, la

cual dispone que el j o de nulidad es improcedente en los

demás casos en que

ley.

Ite de alguna disposición de esta

En este caso dicha i dencia se deriva de lo

ll inciso a) que establecedispuesto por el artículo 12

que son partes en el presente juicio:

"La autoridad omisa o la que dicte, o trate de ejecutar
el acto, resolucion o actuación de caracter impugnados

Del pÍtulo 5 denominado de la ncia del acto

rmpugna se desprende que el mismo solo e emitido por

el Pres la Secretaria

Ejecut

Temix

lntern

restant

nte del Consejo de Honor y Justicia

Administrativa y de Protección

Morelos y ejecutado por la Direcció de Asuntos

ejecutar acto impugnado en consecuencia, oyaseha
dicho, es

respecto

rocedente decretar el sobreseimi o del juicio

Ayuntamiento Constitucional d Municipio de

Temixco M los, Dirección de Segu Pública de la

Secretaria tiva, Administrativa de Protección

ucional del Munici

de Seguridad Pública

istrativa y de Protecci

, Consejo de Hon

lxco

Vâ, Admin

Ciudadana de Te Morelos, Con de Honor y Justicia



de la Secretaria Ejecutiva, Administrativa y de Protección

Ciudadana de Temixco Morelos.

Siguiéndose el juicio respecto de las autoridades

presidente del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaria

Ejecutiva, Administrativa y de Protección Ciudadana de

Temixco Morelos y ejecutado por la Dirección de Asuntos

lnternos del Municipio de Temixco Morelos, lo anterior siendo

el caso que aun cuando el primero de los mencionados no

fue llamado en dicho carácter al presente juicio si

compareció, dio contestación a la demanda interpuesta y

ofreció las pruebas que le correspondían.

Del estudio oficioso .del asunto, este Tribunal no

advierte que se materialice causa de improcedencia algunaL

que impida la prosecuiión del estudio del fondo en el juicio

que nos ocupa.

7. ANÁLISIS DE FONDO

7.1 Planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en la fracción l, del

artículo 125 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer

la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio, tomando en consideración lo argumentado

por las partes en los escritos de demanda y contestación.

Así tenemos que la parte actora, reclama:

La resolución del recurso de revisión de fecha

uno de julio de dos mil diecinueve, emitida por el

presidente del Consejo de Honor y Justicia de la

de la Secretaria Ejecutiva, Administrativa y de
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Prote Ciudadana de Temi Morelos,

firmad I tres de julio de dos mil di inueve

de la Secretaria
a las oficinas que ocupan Asunfos lnternos
Administrativa y de ProteccÌón Ciudadana

lo que me traslade de manera inmediata yde Temixco
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Según se prende de los hechos qu arra la parte

actora sud anda, la relación admi a concluyó

por lo sig nte

"...8 S debo aclarar H, Tribunal que desde el día 21
a las 16:00 horas, fui notificadade junio

vía radio que

siendo las 16:30 imadamente , fui notificada por pañe del
licenciado  , me dijo que a partir de ese momento me
encontraba cesada de funciones y por tanto removida del cargo
que venía policía preventiva del municipio de
Temixco Morelos, adscrita Direccion de Seguridad Publica de la
Secretaria Ejecutiva, y de Protección Ciudadana de
Temixco Morelos, siendo
funciones y despedida

ese momento separada de mis
damente acontecimientos que

ocurrieron en presencia de varias
momento y lugar de /os hechos .

que se encontraban en el

causo agravto ya que me
/as obligaciones contraídas
responsabilidad para la suscrito..."

de las demandadas que me
la fecha dar cumplimiento a

en o nombramiento sln

Por su parte la autoridad dema a, al producir su

contestación, argumentó y sostuvo la I idad del acto

impugnado, expresando de forma esencia que el acto

impugnado por la parte actora es improcede al tratarse

de un acto consumado de forma irreparable e i istente, y

que el acto impugnado fue emitido de forma

motivada.

undada y

T ndo en consideración lo anterior, puntos

controv

son los

dos ed'el presente juicio de manera cla y precrsa,

uientes

a) rm¡nar si el acto impugnad e emit¡do de
rma legal o ilegal.

base en lo anterior, db)c
t

inar si la conclusión



de la relación administrativa que existía entre la
parte actora con la autoridad demandada se dio
de manera justificada o injustificada.

c) La procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por la parte actora y, en
su caso, el monto por concepto de salario
quincenal.

Dicho de otra manera, de acuerdo a lo planteado por

las partes en la demanda, la contestación y las pruebas

aportadas, la Litis consiste en determinar Ia legalidad o

ilegalidad del acto impugnado; y si procede o no, el pago de

las pretensiones reclamadas.

7.2 Carga Probatoria
lit

En el Estado de Morelos los actos de carácter

administrativo o fiscal emanados de dependencias del Poder

Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, y las

resoluciones producidas por organismos descentralizados

estatales o municipales, gozan de presunción de legalidad,

en términos de lo que dispone el artículo I de la Ley de

Procedimiento. Administrativo para el Estado de Moreloss.

Por lo que en términos del artículo 3866 del

CPROCIVILEM le corresponde a la parte actora la carga

probatoria âl afirmar la ilegalidad del acto impugnado.

s eRtíCUtO 8. - Elacto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya
sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso.

6 RntíCUtO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la
carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos
sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal.
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Sin embargo, conformidad con a

Jurispruden ct P.IJ 014 (104.), emitida por

Suprema C rte de usticia de la Nación,

dice.registro 2 90, q

.PRESU ctoN E INOCENCIA. ESTE PR
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MATIC MO LACIONES.

El Tribunal o la Suprem de Justicia de la Nación, en la

AL ED¡

tesis aislada
armónica y si

ADMINISTRAT

Tesis de

Pleno de la

número de

PIO ES APLICABLE
NCIONADOR, CON

ES plicable al

matices o

l

párrafo primero, 1 párrafo primero, 21, párrato primero y 102,
apartado A, párrafo ndo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos M nos (en su texto anterior a la reforma
publicada en el Diario I de la Federación el 18 de junio de 2008),
deriva implícitamente el
se contiene de modo ex

pio de presunción de inocencia; el cual
o en los diversos artículos 8, numeral 2,

de la Convención Derechos Humanos y 14, numeral
2, del Pacto lnternacional de os Civiles y Políticos; de ahí que,
al ser acordes dichos -porque tienden a especificar y a
hacer efectiva la presunción
modo sistemático, a fin de

ocencia-, deben interpretarse de
valer para los gobernados la

interpretación más favorable que ita una mejor impartición de
justicia de conformidad con el n o. constitucional. Ahora bien,
uno de los principios rectores del que debe ser aplicable en
todos los procedimientos de cuyo o pudiera derivar alguna
pena o sanción como resultado de la facu punitiva del Estado, es
el de presunción de inocencia como
persona, aplicable y reconocible a quienes p
a un procedimiento administrativo sancionad , en consecuencta,
soportar el poder correctivo del Estado, a
competente. En ese sentido, el principio de
es aplicable al procedimiento administrativo
matices o modulaciones, según el caso-
gravosa, por la calidad de inocente de la na que debe

pudiera surgir
ntre otras, es
n atención al

reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resu
una pena o sanción cuya consecuencia procesal
desp la carga de la prueba a la autoridad,
derecho ldebido proceso."

*Lo o es propio de este Tribunal

sostuvo que, de la interpretación
e los artículos 14, pârrafo segundo, 16,

fundamental de toda
esen estar sometidos

de autoridad
n de inocencia

ncionador -con
a su naturaleza

imo Tribunal de nuestro país, d inó que elEl m

principio d presunciÓn de inocencia,

administrativo sancionadorprocedimie

mod según e/ caso-, cuya co nc¡a procesal,

a la autoridad,entre otras, plazar la carga de la

recho de debido proen atención al

17

o; bajo esta premisa



y en ruzon de que el origen del presente asunto emana de un

procedimiento administrativo sancionador y en acatamiento a

la Tesis de Jurisprudencia citada en el párrafo que precede,

este Tribunal determina procedente desplazar la carga

probatoria a la autoridad demandada, por las razones y

fundamentos que se expresan a lo largo del presente fallo.

7.3 Pruebas

Por auto de fecha veintidós de septiembre del dos

mil veinte, se hizo efectivo el apercibimiento a las partes

decretado el veinticuatro de febrero del dos mil veinte, en

el sentido de que si dentro del término de cinco días no

ofrecían ni ratificaban las pruebas que a su derecho

convenían, no se les admitirían más probanzas, excepto

aquellas que fueran supervinientes, en ese sentido, se hizo

del conocimiento a las pades que al día de esa data, ya no se

admitírían más probanzas, teniéndoseles por precluido el

derecho para hacerlo; no obstante lo anterior, en términos del

artículo 53 de la LJUSTICIAADMVAEM, se tuvieron por

admitidas para mejor proveer sobre el presente asunto las

documentales que obran en autos, siendo éstas las

siguientes:

Las documentales que obran en autos exhibidos:

1. LA DOCUMENTAL: Consístente en copia simple

del recibo de nómina correspondiente al periodo del

dieciséis de junio al treinta de junio del año dos mil

d iecin ueve.
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ia simple

julio del dos

expediente

rotección

Original del

ón con sello

2. LA DOCUMENTA

de la resolución

mil d n
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3. LA

certi

del

núm

onsistente en copia

ficada ución de fecha dos de junio

dos mil di nueve, dictada en el expediente

ero 

4. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada de la resolu de fecha primero de

junio del dos mil diecinu dictada dentro del

expediente número

5. LA DOCUMENTAL: Consi en copta

a veinte de

junio del dos mil veinte de
en la Dirección de Asuntos ln os de la

Secretaria Ejecutiva Administrativa y de

Ciudadana del municipio de Temixco, M relos, con

cop¡a de la credencial de elector de

iLoS o

($

o
a)
{
*
) (\¡
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certificada de la comparecencia de

DOCUMENTAL: Consistente

a

Consistente en

fecha primero d

dictada en

NTAL:

M

6

del escrito del Recurso de CV isi



original de recibido de fecha veintiséis de junio del

dos mil diecinueve.

7. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia

Certificada del expediente administrativo de

responsabi I idad n ú mero 

8. LA DOCUMENTAL: Consistente en

certificada del expediente administrativo

copia

número

9. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia';

Certificada del expediente administrativo de

responsabi lidad n úmero  

10. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada del expediente administrativo número

Documentales que fueron del conocimiento de las

partes, sin -que hayan sido objetadas por éstas, por lo que

este Tribunal les concede valor probatorio, aclarando que las

presentadas' en copia fotostática, solo generan simple

presunción de la existencia de los documentos que

reproducen, acorde con la siguiente tesis de jurisprudencia

que por analogía'se aplica al caso concreto:

,.COPAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE
LAS MISMAS.

I
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en
materia de amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas
simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Por lo tanto, en
ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que las copias de esa
naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, carecen por sí
mismas de valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción
de la existencia de los documentos que feproducen pero sin que sean
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros
elementos probatorios distintos; para justificar el hecho que se
pretende demostrar. . La anterior apreciación se sustenta en la
circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples
reproducciones fotográficas de documentos que la parte interesada
en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe la posibilidad,
dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la ciencia, que
no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno
prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la
existencia, irreal, del documerito que se pretende hacer aparecer."T

Por lo que respecta a las documentales que obran en

original y en cop¡a certificada, se les concede pleno valor

probatorio en términos de los artículos 437 primer párrafo8,

490e y 49110 del CPROCIVILEM, de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM cuya valoración

concatenada o conjunta se realizarâ más adelante al

efectuarse pronunciamiento sobre el fondo del,asunto.

7 TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Octava
Época. Tesis 3a.tJ.18 (número oficial 1/89), Gaceta número. 13-15, pág. 45
Semanario Judicial de la Federación, tomo lll, Primera Parte, pá9. 379; lnforme de
'1989, Parte ll, con la tesis número 13, localizable en la página 78.

8 ARTíCULO 437.- "Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los limites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas poi la Ley. Tendrán
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar."

s ARTÍCULO 490.- "sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y- en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica.y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por
el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión."

10 ARTÍCULO 491.- "Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno; y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que
en ellos se funde." 1"'!
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7.4 Estudio de las razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles de la foja 9 a la 16 del proceso, mismos

que se tienen aquí por íntegramente reproducidos en obvio

de repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que este

Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las

razones de impugnación, cuestión que no implica violación a

precepto alguno de la LJUSTICIAADMVAEM, esencialmente,

cuando el principio de exhaustividad se satisface con el

estudio de cada una de las razones de impugnación

esgrimidas por la parte actora.

Al efecto es aplicable la tesis de jurisprudencia quetn

textualmente señala:

"coNcEpros DE v¡ouc¡óN. EL JUEZ ruo esrÁ oBLtcADo A
TRANSCRIBIRLOS. 11

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que
haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación
de llevar a cabo tal transcripción; además.de que dicha omisión no
deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de
la oportunidad para recurrir la resolución !, alegar lo que estime
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma."

La parte actora en una razon de impugnación en la
que substancialmente señala:

Que la autoridad demandada, no valoró

debÍdamente los medios de pruebas

11 }EGUND7 TRIBIJNAL coLEGIADo DEL sEXTo ctR}urro. JURiSzRUDENC;A de ta Novena Época.
lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO C\RCUITO. Fuente: Semanario Judiciat de Ia
Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Abril de 7998. Iesrs: VI.2o. J/129..página: 599.
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glosad a los cedimientos

 en anto a la reg ón de admisión

desah o y valo de las pruebas

baso su resolución la

publi ón efectuada en Facebook que

si bien a nombre de la actora no
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a

emitió

o Que no

testimonio

.sin funda

considerar

o

sea que haya sido esta la que

manifestaciones en ella

expresadas, iolándose el principio del

que afirma igado a probar,

E
u

J

otorgó VA lor probatorio al

de

r y motiva la

que dicho te

beneficia a la actora.

Que no valoró la copia a de la
rpeta   inici a por la

actora por el delito de viol ón a la

intimidad en contra de qui

responsable en la que consta

de investigación de la

Facebook.

Que en base a lo anterior violó en su

perjuicio el principio d

razón para

onio en nada

resulte

I informe

enta de

¿

5

inocencia

23

presunción de



Argumentos que serán analizados de manera conjunta

al tener una íntima relación.

l. La autoridad demandada en el considerando lll de

la resolución de doce de junio de dos mil diecinueve, la

cual fue confirmada en el recurso de revisión, que es

materia del presente asunto señalo:

El fin jurídico perseguido por el órgano de control interno en el
presente procedimiento administrativo, es determinar la existencia o
inexistencia de responsabilidad administrativa por parte de la
elemento implicado , elemento
policial adscrito a la Dirección de Seguridad Publica dependiente de
la Secretaria de Ejecutiva Administrativa y de Protección Ciudadana,
por haber realizado mediante su cuenta de la red social denominada
Facebook, diversas amenazas a una ciudadana , esto último de
acuerdo a que esta Dirección de Asuntos lnternos tiene la facultad de
iniciar la queja de manera oficiosa cuando tenga conocimiento por
cualquier medio que los elementos de esta institución de seguridad
publica trasgredan los principios de actuación, deberes y obligaciones
de acuerdo a lo que establece el artículo 164 fracción I de la Ley del
Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Morelos

En razón de lo anterior la conducta imputada a la pafte

actora lo fue haber realizado mediante su cuenta de la red

social denominada Facebook, diversas amenazas a

ciudadana.

ll. La autoridad demandada en el considerando Vll

de la resolución de doce de junio, la cual fue confirmada en el

recurso de revisión que es materia del presente asunto para

tener por acreditada la conducta anteriormente señalada

consideró las sìguientes pruebas

a). La publicación en la red social Facebook con la que

tuvo por acreditada que la actora había emitido una serie de

amenazas a una ciudadana constituyendo dicha situación un

incumplimiento a los principios, deberes y obligaciones de

acuerdo a la ley que rige su actuar, documentales a las que
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se otorga valor probatorio recabadas por

la autorid sanc¡onado

B) La ace la actora que a
mediados lañod a aperturado la cuenta

deF desd lular y debido

a que habÍao seña y cambiado su equipo

celular no había ido ingresar a su cuenta de Facebook

desde hace aproxi amente ese tiempo; negando haber

realizado las amen que se le imputaban y negando

haber sostenido una nversación en dicho medio con la C

haciendo del conocimiento de la

autoridad sancionadora e había presentado denuncia

quedando registrada bajo carpeta de investigación

Teniendo como vagas e imprecisas las

manifestaciones, aunad o a que reco ció haber aperturado

la cuenta de Facebook a través de la al se realizaron las

amenazas a la ciudadana, teniend

aseveraciones bajo el argumento que

o como falsas sus

se pued

utilizaría

haberla

conocido, e para ingresar a una cuenta

y es de todos

la red social no

es ne hacerlos desde el dispositivo inal, sino que

ingresar desde cualquier dispos o, y que sl no

tendría objeto

perturado, con lo cual no presen actora medio

de pru que desvirtuaran el procedimie administrativo

C Lo manifestado por el supe r jerárquico en el

en el que anifiesta "En este

punto se liza una búsqueda en los archivos que

esa cuenta frecuentemente no

ismas que fuero

directamente de I

ón por parte

o

mil catorce

teléfon

guarda esta ccton, no enco o correctivo disciplinario



o boleta de arresto y en cuanto la conducta de la policia

; de conducta agresiva,

prepotente e impulsiva, autoritaria, contradice toda orden que

se le da, siempre busca conveniencia propia busca beneficios

propios e incita a los demás a adaptar una postura de

rebeldía, no sigue los protocolos de actuación que nos rigen

corno servidores públicos , ante la ciudadanía se muestra sin

respeto a sus derechos humanos, no aplicando los principios

básicos de aciuación como servidores públicos, que nos

enmarca los principios que rigen la actuación policial están

consagrados en el artículo21 de nuestra Constitución política

de los Estados unidos Mexicanos y son los siguientes

lealtad, objetividad eficiencia, profesionalismo, honradez, y

respeto a los derechos humanos.

En ese tenor, es fundada la razón de impugnación

que hace valer la parte actora, consistente en que se

incumplió con el principio de presunción de inocencia.

En principio se considera relevante realizar algunas

precisiones en relación con el principio de presunción de

inocencia y su aplicación en el ámbito del derecho

sancionador, toda vez que los argumentos de la actora se

encuentran relacionados estrechamente con la aplicación de

este principio.

El Pleno de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación,

en la jurisprudencia P.lJ.4312014 (10a.), de título y subtítulo:

''PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINóIPIO ES

APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES.'"

sostuvo, en esencia, que el principio de presunción de

inocencia es aplicable al procedimiento administrativo
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sancionador, con mati o modulaciones, seg el caso, por

la calidad de inocente la persona que d reconocérsele

en todo pro imiento cuyo resulta diera surgir una

pena o sanct , cuya nsecuenct cesal, entre otras, es

desplazar la ade prue a autoridad, en atención al

derecho del debiI
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los los siguientes

a)Que no está obligad probar que es inocente, sino

que la carga probatori en la parte acusadora;

b)Que no puede ser obliga a confesar en su contra;

c)Que, en caso de duda,

sujeto.

debe beneficiar al

ÀDù'.*'ßõ{n¡æ

xr'Ñn¡rtv

Por tanto, la aplicación de dicho rincipio no puede

condicionarse

infractor, en

a la manifestación exp a del presunto

el sentido de que no com ió la conducta

reprochada, al resguardarse en el Texto Con itucional como

derecho fu amental a favor de toda persona exigiendo que

para tod utoridad y ante el procedimiento al que se le
sujete,

gobern

se estimen verosímiles los carg atribuidos al

respecto a la comisión de una falta ministrativa

í, este principio tendrá eficaz apli ón cuando el

gobern o se enfrente a una acusación, cuy ito será

el límite a potestad represiva del Estado ejercicio de su

bién como unaderecho itivo; por lo que se concibe

garantía p I en favor del im o, dentro de todo

enjuiciamiento o ten

27
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En estos términos, al ser un derecho fundamental, es

irrenunciable su ejercicio y protección, por lo que su

aplicación no puede estar sujeta a la manifestación del

enjuiciado sino, por el contrario, implica que para imponer

una sanción sea indispensable la certeza de la culpabilidad,

ya que si lo que la motiva es una conducta, ante la duda de

su existencia no hay razon para imponerla.

Con base a lo anterior debe analizarse si las pruebas

de cargo son suficientes para enervar la presunción de

inocencia de la que goza la parte actora.

Por cuanto a las impresiones de la página de

Facebook en las que se hacen constar las amenazas que 
,i

supuestamente emitió la actora en contra de la Ciudadana

 las cuales la autoridad las valora como

documentales. v

Dada la naturaleza ' de los medios electrónicos,

generalmente intangibles hasta en tanto son reproducidos en

una pantalla o impresos, fácilmente susceptibles de

manipulación y alteración, ello exige que para constatar la

veracidad de su origen y contenido, en su recolección sea

necesaria la existencia de los registros condignos que a guisa

de cadena de custodia, satisfagan el principio de mismidad

que ésta persigue, o sea, que el contenido que obra en la

fuente digital sea el mismo que se aporta al proceso.

Así, de no reunirse los requisitos mínimos enunciados,

los indicios que eventualmente se puedan generar, no

tendrían eficacia probatoria por la falta de fiabilidad en ésta.
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ente, es ¡nconcuso que

de Facebook que

nversación entre la actora y

o son dignas de valor probatorio

que efectivamente provengan del
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ido medio ô unicación electrónica, mucho menos de

el que obra en autos.que su contenido s

Aunado a lo a or las impresiones de las pantallas no

se corroboró con otro dio de prueba de que haya sido la

actora la que profirió dich amenazas, tratando la autoridad

demandada de revertir la rga de la prueba que le

correspondía para acreditar que ra la actora la que hubiere

proferido dichas amenazas, señal o que era la actora la

que en su momento debió acreditar ocencra

Por cuanto a la declaración de la ra en la misma
}A

RATN)S es clara, al señalar que la cuenta desde d de se realizaron

dichas amenazas fue aperturada por la a , sin embargo

niega que el las haya realizado, por Io q la autoridad

estaba obli a a acreditar tal hecho en el pro imiento que

se analiza

P

en el ofi

cuanto a lo manifestado por su sup or Jerarqutco

 no se acred que la actora

haya re lizado las amenazas las cual constituían su

imputaci

Si do el caso que la autorid demandada toma

como pr ba una serie de man ones unilaterales que

realiza el perior jerárquico qu no tenían relación con la

conductas que señala de la

ca
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ntamientos en

dd la pâ

tienen una

imputación a
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actora, no ofreció prueba para acreditarlas, las que en su

caso deberían haber sido materia de un procedimiento

distinto.

En razón de lo anterior se declara fundado el agravio

realizado por la parte actora relacionado con el análisis y

valoración de las pruebas a laluz del principio de presunción

de inocencia, tal como fue alegado por la misma en su

concepto de anulación, toda vez que los hechos que

motivaron la resolución se apreciaron en forma equivocada,

dictándose en contravención al principio de presunción de

inocencia del que goza la actora, actualizândose la causal

prevista en el ar1ículo 4, fracción lV, de la

LJUSTICIAADMVAEM, de tal modo que al existir una,

violación de tal naturaleza, el acto impugnado deviene

ilegal.

Por todo lo anteriormente expuesto, sê declara

FUNDADO el argumento que a manera de razón de

impugnación y considerando el de mayor beneficio , hizo valer

la parte actora en el presente asunto, siendo suficiente para

declarar la NULIDAD LISA Y LLANA del acto impugnado.

8. EFECTOS DEL FALLO

En razon de lo anterior, es procedente declarar Ia ilegalidad

del actolimpugnado y, como consecuencia su nulidad, con

fundamento en lo previsto en la fracción ll, del artículo 4, de

la LJUSTICIAADMVAEM, que en su parte conducente

establece:

"Serán causas de nulidad de los actos impugnados:
tl

lV. S¡ los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en
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co o dejó de aplicar las
debidas,

[...]'

Atento a lo a or, se declara la NULIDAD LISA Y

LLANA del acto impug

legal antes trascrito,

o, con fundamento en el precepto

LJUSTICIAADMVAEM, al este Tribunal dotado de

plena jurisdicción, autonomía

cumplir sus determinaciones.

imperio suficiente para hacer
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En consecuencia, se

pretensiones reclamadas por la

como en el artículo 3 de la

al análisis de las

actora

T/A
8.1 Análisis de las pretensio

A) La nulidad lisa y llana del impugnado.

Se ha determinado lo procede

precursores.

en los párrafos

1.- La indemnizacion constituci I a razón de tres

meses d salario con base en el últim salario percibido

por la actora.

2.- indemnizacion co ional a raz6n de

veinte d e salario por cada año I orado, con base en

el último rio percibido.

Las es 1y analizarân de forma

.'."--'@Ë

Þ

SERA/JRA

disposiciones a
al fondo del asu

conjunta, pues están e
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Con independencia de que se haya declarado la

nulidad lisa y llana en el presente juicio, es improcedente la

reincorporación del cargo que venía desempeñando la parte

actora, porque de conformidad con lo que dispone el artículo

123, apartado B, párrafo segundo de la fracción Xlll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si la

autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación

del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado

a pagar la indemnización y demás prestaciones a que

tenga derecho el elemento, sin que en ninq caso

roceda su rein nôrr¡ôrânirrn zl eant icio cualquiera quen

sea el resultado del juicio o medio de defensa que se

hubiere promovido.

Así, en estricto cumplimiento a lo que dispone el

precepto constitucional antes invocado, este Tribunal en

@\
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Pleno, considera procedente el pago de la indemnizacion, g*åiåii"rg¡uÈì)ÊS¡

al haberse declarado la nulidad lisa y llana del acto

impugnado y por existir impedimento constitucional para

reincorporarlo al puesto qrè venía desempeñando; en tales

consideraciones, tiene derecho a recibir la indemnización a

razon de 90 días de salario y 20 días por año de servicio

laborado.

Lo anterior en términos de lo previsto por el artículo

123 constitucional ya referido y el numeral 69 de la

LSSPEM12, porque no procede la reinstalación o restitución

12 Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad Publica y sus
auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las
leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen para permanecer en las
lnstituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el
juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la
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en el cargo de los elementos policiacos o de seguridad

pública, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para

combatir la separación; de tal suerte que si ésta es

injustificada, procederá la indemnización en términos del

siguiente criterio establecido por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación 1n la Jurisprudencia con número de

Registro 2013440, Tesis: 2a.lJ. 19812016 (10a.), en Materia

Constitucional, Décima Época, lnstancia: Segunda Sala,

Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, el día

viernes trece de enero de dos mil diecisiete a las 10:14 hrs.,

misma que a la letra señala:

"SEGURTDAD púgllce. LA tNDEMNtzeclót¡ pREVtsrA EN EL
aRricuuo 123, ApARTADo .8, rRRcc¡ót'¡ xlt, sEcuNDo
pARRAFo, DE LA coNsTtruclóru polít¡ce DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
suELDo y DE zo oíes poR cADa ¡ño LABoRADo [ABANDoNo
DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a.lJ. ',1912011 Y ATSLADAS
2a. LXIN2011,2a. LXXI2011Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)1.,.

indemnización, que será otorgada por un importe de tres meses de salario otorgada
por la resolución jurisdiccional correspondiente."
13 SEGUNDA SALA

Amparo directo en revisión 240112015. Armando Hernández Lule.25 de noviembre de
2015. cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N.,silva Meza, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn
Montserrat Mendizábal Ferreyro.

Amparo directo en revisión 256412015. Alfonso Maldonado Sánchez. 17 de febrero de
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek,
José Fernando Franco Gonzâlez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto
P,érezDayân. Ponente: José Fernando Franco Gonzâlez Salas. Secretario: Francisco
Manuel RubÍn de Celis Garza.

Amparo directo en revisión 10612016. Alfredo Gámez Ramírez y/o Alfredo Games
Ramírez.29 de jurio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1.,

Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Alberto Pérez Dayân; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Eduardo lVledina Mora l. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Amparo directo en revisión 585812015. María del Carmen Chavoya Pacheco o María
del Carmen Chaboya Pacheco.'19 de octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos
de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando
Franco Gonzâlez Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco
Manuel Rubín de Celis Garza.
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Amparo directo en revisión 5860/2015. Pedro de la Cruz de la Cruz. 19 de octubre de
2016. Cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek,
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente:
Alberto Pêrez Dayân. Ponente: Alberto Pérez Dayân; en su ausencia hizo suyo el
asunto Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jannu Lizârraga Delgado.

Tesis de jurisprudencia 19812016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del siete de diciembre de dos mil dieciséis.

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el
Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido
por la propia Sala en la diversa2a.lJ. 11912011, de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA.
PARA DETERMINAR LOS CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA
INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN
XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 412, esta última dejó de
considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017.

Esta tesis abandona los criterios sostenidos por la propia Sala, en las diversas tesis
aisladas 2a. LXlXl2011, 2a. D(ñ2011 y 2a. XLVI/2013 (10a.), de rubros:
"SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓI.I XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA
CONSTITUCIÓN POLíÏCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A
PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL ÐE LA
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.", "SEGURIDAD PÚBLICA. LA
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE
EL CONCEPTO DE 20 DíAS pOR AÑO." y "SEGURTDAD pÚBLtCA. LA
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUC¡ÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1B DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE
EL CONCEPTO DE 12 DíAS POR AÑO.", publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, páginas 531 y
530, y Décima Época, LibroXX, Tomo 1, mayode2013, página 990, respectivamente.

(*) Las tesis de jûrisprudencia 2a.lJ. 11912011 y aisladas 2a. LXIñ2011, 2a. Ly\Xl2O11
y 2a. XLVll2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de2011, páginas 412,
531 y 530, y en.el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época,
Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 990, con los rubros y título y subtítulo:
.'SEGURIDAD P-ÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS CONCEPTOS QUE DEBEN
INTEGRAR LA: INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTíCULO 123,
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN
SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", ''SEGURIDAD PÚBLICA.
MONTO DE I.A INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA
PUBLICADA EN EL bINRIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE
2008.'" ''SEGURIDAD PIJBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRAECIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLíÏCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA
REFORMA PUBLICADA EN. EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE
JUNTO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 20"DíAS pOR AÑO." y
''SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNÍZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123,
APARTADO B, FRACCIÓI.I XIII,. SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE
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n, la Segunda Sala Suprema Corte de Justicia
ona el criterio o en las tesis indicadas, al

co e al artículo 123, ftado B, fracción Xlll, segundo
c

a de terminación del

contenido a la

uicios ocasionados por el patrón particul el Estado ante
injustificada y sea la Ley o, en su , la propia

n, la que establezca la imposibilidad jurídica reinstalación.
la hipótesis
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En una nueva
de la Nación
estimar
párra'fo,

Bajo
norm

n Política s Estados Unidos Mexicanos, el
Constituyen ó a favor de agentes del Ministerio Público, los
peritos y los de la policiales de la Federación, el
Distrito Federal, los Municipios, el derecho al pago de una
indemnización en caso de que, a través de una resolución emitida por
autoridad jurisd competente, se resuelva que su separación o

ación del servicio de la que fueron objeto resultacualquier vía de te
injustificada; ello, dejarlos en estado de indefensión al existir una

reincorporarlos en el servicio. Además, de laprohibición absoluta d
propia normativa I se advierte la obligación del legislador
secundario de fijar, de las !-eyes especiales que se emitan a nivel

o en el Distrito Federal, los montos ofederal, estatal, municipa
mecanismos de delimitaci de aquellos que, por concepto de

a los servidores públicos ante unaindemnización, corresponde
terminación injustificada del
indemnizatorio debe fijarse en
Constitución Federal, pues el

o. Ahora bien, el derecho
inos íntegros de lo dispuesto por la

incluir el apartado B dentro del artí
del Legislador Constituyente, al
123 constitucional, fue reconocer

a los servidores públicos garantías mas dentro del cargo o puesto
que desempeñaban, sin importar, en su la naturaleza jurídica de la
relación que mediaba entre el Estado -e alquiera de sus niveles- y el
servidor; por tanto, si dentro de la aludida ón Xlll se establece el
derecho de recibir una indemnización en
remoción, baja, cese o cualquier otra

o de que la separación,

servicio fuere injustificada y, por su parte, las Leyes especiales no
se prevén los mecanismos suficientes paø ar el monto de ese
concepto, es inconcuso que deberá recurrirse lo dispuesto, como
sistema normativo integral, no sólo al apartado B, también al diverso
apartado A, ambos del citado precepto constitucio ; en esa tesitura, a

tienen derecho losfin de determinar el monto indemnizatorio a qu
agentes del Ministerio Público, los peritos y miembros de las
instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción
que consigna la misma razón jurídica que configura

I del apartado A,

diversa
daños y
la sepa
Constitu

n Xlll del apartado B, a saber, el rcimiento de los

consideraciones, es menester precisar
del artículo 123, apartado A, fracción XXll, q señala que "la

eximido de laLey d nará los casos en que el patrono podrá
oblig n de cumplir el contrato, mediante el de una
ind ción", deja la delimitación del monto que r concepto de

reglamentaria,
pagará por el

ind ción deberá cubrirse al trabajador a la
co ose en el parámetro mínimo que el
d injustificado y, más aún, cuando se le libera la obligación de
re r al trabajador al puesto que venía desem o; por tanto, si
a amentaria del multicitado apartado A, e es, la Ley Federal

JUNIO DE 2 12 DíAS POR AÑO.'"
respectivame

Esta tesis se a las 10:14 horas en el
considera de aplicaciónSemanario Judici

obligatoria a partir

NO COMPRENDE EL CONCEPTO

el viernes 13 de enero de 20
de la Federación y, por

lunes 16 de enero de 2017
General Plenario 1punto séptimo del

35

los efectos previstos en el



del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado para
efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXll del apartado
A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas
prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es la propia
norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -
cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea
injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que
corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitucional
de excepción contenido en el artículo 123, aparlado B, fracción Xlll,
segundo párrato, de la Carta.Magna, resulta aplicable, como mínimo, el
monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXll, y los
parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir que fuese
la normatividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la
indemnización engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días por
cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que dentro de
algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, estatal,
municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean
expresamente un monto por indemnización en estos casos, que como
mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será
innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará
directamente lo dispuesto en esos ordenamientos."

Para calcular lo anterior, tenemos que la parte actora

en su escrito inicial de demanda, afirmó que su salario diario

era equivalente a $351.60 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y

uN PESOS 60/100 rUr.N.). *"'.å.*.;;å-å*i"SlJi

Por su parte, la autoridad demandada, al momento dç, -å1Jil,ì$:;.;3il
dar contestación a la demanda, manifestó que el salario que

percibía la actora era el que aparecía en el recibo de nómina

que anexo la pade demandante a su escrito inicial de

demanda

Así mismo, la parte actora ofreció como pruebas para

acreditar su salario, copias fotostáticas de un recibo de

nómina, del periodo comprendido del 16/JUN/2019 AL

3O/JUN/2019, a nombre de  

, visible a foja 19 del sumario, en los que se advierte

que percibía por concepto de total de percepciones, la

cantidad de $5,675.35 (CINCO MIL SEISC¡ENTOS

SETENTA Y CINCO PESOS 35/100 M.N.), las cuales aun

T
Éli"r

':

å
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cuando son copias simples las mismas fueron corroboradas y

aceptadas por la autoridad demandada

De tal manera que, entre las pruebas que obran en

autos relacionadas con el salario que percibÍa la parte

actora, este Tribrinal determina que debe prevalecer el

salario que se desprende del recibo de nómina antes citado,

por corresponder al salario del último año (dos mil

diecinueve) en que prestó sus servicios la parte actora.

Constancias que se consideran como prueba idónea

para tener por acreditado el hecho controvertido (salario), de

tal forma que con base en estos últimos se calcularán las

prestaciones que se adeudan a la parte actora,

documentales a las que se otorga pleno valor probatorio en

términos de los artículos 437 primer pârrafo14, 49015 y a,Ql16

del CPROCIVILEM, de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM por tratarse de documentales

públicas cuya validez, autenticidad y contenido no fue

impugnado ni desvirtuado por las partes.

to lRtíCUtO 437.- "Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los lÍmites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar."

ts RntíCUtO 490.- "sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la iógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoracién de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por
el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión."

16 ARTíCULO 491.- "Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada derla disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validee por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que
en ellos se funde."
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De ahí que las prestaciones que resulten procedentes

se calcularán con base a dicho salario, correspondiendo a

la autoridad demandada v a las que deban participar de

los actos de eiecución del presente fallo, calcular y

realizar las deducciones v retenciones (incluvendo los

impuestos" retenciones del lnstituto de Crédito para los

Trabaiadores del Estado v Sequridad Socialì que

côrrêsnô ndan de conformidad con la normativa viatente

con base a lo apuntado en la jurisprudencia siguiente:

,.DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL UO ESTÁ
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.Ii

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe ",'
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio deljuzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su
resolución."

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal

Por lo que el salario bruto que servirâ para el cálculo

de las prestac¡ones será el siguiente:

El salario quincenal que serv¡rá de base corresponde a

la cantidad de $5,675.35 (CINCO MIL SEISCIENTOS

SETENTA Y CINCO PESOS 35/100 M.N.), QUê dividido entre

quince arroja la cantidad de $378.35 (TRESCIENTOS

SETENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO

17 Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16;
Página: 346

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
ctRcutTo.
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CENTAVOS 35/100 M.N.), como salario diario bruto, salvo

error u omisión aritmética involuntarios

Salario diario

$378.35

Salarip quincenal
- $5,675.35

Salario mensua'l

$11,350.70 .-

Ahora bien, por cuanto a la fecha de ingreso no existió

controversia, ya que lA actora afirmó que su ingreso fue el

pr¡mero de abril de doq. mil trece y la autoridad demandada

señaló que el ingreso estaba acreditado en términos del

expediente personal que se exhibió adjunto a su escrito de

contestación de demanda, siendo el caso que consta a fojas

231 de los presentes autos formato de solicitud de

movimiento de personal de fecha de aplicación primero de

abril de dos mil trece con el alta , realizada de la actora

 en la plaza.de policía.

Con base a lo anterior se evidencia que la fecha de

inqreso fue el día primero de abril de do.s mil trece, fecha

que concuerda con la declarada por la parte actora en su

escrito de demanda, documentales a las que se les otorga

pleno valor probatorio para tener por acreditada la fecha de

rngreso a servicio de la ciudadana  

Prdstaciones que se condenan coh base a lo

demandacfo en el escrito con el que subsanó la prevención,

presentado , por la parte actora el día':'veinticuatro de

septiembre de dos mil diecinueve y que corre agregado a los

presentes autos'"äe la foja 77 a la 79
' 

'+ 
",,

i 
".r'-,:
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Atendiendo a lo anterior y al haberse declarado la

nulidad lisa y llana del acto impugnado, este Tribunal

considera procedente el pago por concepto de

indemnizacion resarcitoria, por el importe de tres meses

de salario más veinte días por año por el periodo que

comprende del día primero de abril de dos mil trecels fecha

de ingreso de la parte actora al veintiuno de junio de dos mil

diecinueye, fecha en que se le dio de baja a la parte actora.

Conceptos que salvo error u omisión aritmética involuntarios

ascienden a la cantidad de:

De la fecha de ingreso de la actora a la fecha de su

baja transcurrieron SEIS AÑOS y 82 DíAS por lo que a razôn

de la indemnización de 20 días de salario ($3ZA.S5) por seis

años de servicio resulta una cantidad de $45,402.00

(CUARENTA Y CTNICO MtL CUATROCIENTOS DOS PESOS

00/100 M.ttl.); para obtener el proporcional diario de 20 días

por año, se dividió 20 (días por año) entre 365 (días del año)

y obtenemos el factor 0.054794 como indemnización diaria

cantidad que sê multiplica por los 87 días que corrieron del

primero de abril al veintiuno de junio de dos mil diecinueve

resultando 4,767123 (días) que se multiplica por el salario

diario 378.35 resultando $1803.64 (UN MIL OCHOCIENTOS

TRES PESOS 641100 M.N.) generando una totalidad de

$47,205.64 (CUARENTA y STETE MtL DOSCTENTOS

clNco PESOS 64nOA M. N.).

3.- El pago de remuneraciones dejadas de percibir

a partir de la ejecución de la resolución impugnada a
partir del 30 de junio de dos mil diecinueve, la cuat se

MlT.;aAt
TRTAUT.

L5!tÇ4; fAÉ¿ Uq N¡

-. . .., r Ê<.Þl
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$11,350.70 $34,052.10

18, (foja 231)
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en la ue se realice el

o corres restación.

La nuli tiene por objeto la restitución en

el goce de los d os que hubiesen sido conculcados, con

fundamento en el culo 128, segundo párrafo, de la

LJUSTICIAADMVAE ue textualmente dispone

"Artículo 128- 1...1

Las sentencias dejarán efecto el acto impugnado y las
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En este sentido, se debe uir a la parte actora en

el goce de los derechos que se I hubieran afectado o

desconocido con el acto impugnado ha sido declarado

nulo, pues el efecto de ésta es volver I cosas al estado en

que se encontraban antes de emitirse el

el cese injustificado de la relación admini

, consistente en

Por ello y en viftud de que co ionalmente está

prohibida la reinstalación de los element de seguridad,

eración diariapública,

autoridades responsables
restituir al actor en el goce
indebidamente afectados o
establezca la sentencia"

aran obligadas a otorgar o
derechos que le hubieren sido
nocidos, en los términos que

RESCIENTOS

arios, a partir del

ja injustificada y

cton or la

nme

uince días

1 350.70 ONCE MIL

A PESOS 7Ol1OO M.N.

\)
{
ê
ors
\:
dc\

I
procedente el pago de la rem

bruta a razon de $378.35

SETE Y OCHO PESOS 35/1OO M,N.)

día sig iente a aquel en que ocurrió la

hasta tan a ode

ordina

au

veinte h

un salario

ERA/J

la fec

te de

nscurri

uince decinueve al día

uedrloa

TRESCI
41

resulta



181.611.20 (CIENTO OCHENTA Y UN M¡L SEISCIENTOS

ONCE PESOS 201100 M.N.) más una quincena a razón de

5,675.35 (CINCO MIL SE¡SCIENTOS SETENTA Y CINCO

PESOS 35/100 M.N.) resulta una cantidad de $187.286.55

f CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.) þor conceoto de

remuneración diaria ordinaria del primero de iulio de dos

mil diecinueve al día quince de noviembre de dos mil

veinte, la cual se deberá actualizar hasta la fecha en la
que se realice el paqo correspondiente de esta

prestación.

Orienta lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a.lJ.

5712019 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en relación con la tesis de

jurisprudencia con número de registro 2013686.

..SEGURIDAD PUBLICA. LA LIMITANTE TEMPORAL AL PAGO DE
"y LAS oen¡Ás pRESTACToNES" euE, coNFoRME AL
RRrículo 1zg, APARTADo B, rmcclór.¡ xut, DE LA
coNsTrrucrót¡ poúncl DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS, CORRESPONDE A LOS MIEMBROS DE LOS
CUERPOS POLICIACOS CESADOS INJUSTIFICADAMENTE, ES
coNSTrrucroNAL llecrsmctóH DE Los ESTADoS DE
TABASco Y ESTADo oe mÉxrco¡.

En términos del artículo 116, fracción Vl, en relación con el diverso
precepto 123, apartado B, fracción Xlll, ambos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las legislaturas locales
están facultadas para regular la manera en que se integra la
indemnización a que tengan derecho los servidores públicos
mencionados, como consecuencia del cese arbitrario de su cargo, así
como para establecer el monto a pagar del concepto "y las demás
prestaciones a que tenga derecho", incluso el periodo por el que
deban pagarse, respetando los parámetros establecidos por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación como mínimos en la
indemnización correspondiente. Ahora, si bien la Segunda Sala en la
jurisprudencia. 2a.lJ. 11O|2OJ2 (10a.), de rubro: "SEGURIDAD
PÚBLICA. INTERPRETAcIÓN DEL ENUNcIADo ,Y DEMÁS
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO" CONTENIDO EN EL
ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO
PÁRRAFo, DE LA coNSTITUcIÓN PoLíÏcA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA

A-1,Á, 17**'"'' 
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18
DE JUNIO DE 2008.", se pronunció en cuanto al alcance del referido
concepto, dicho criterio no fijó limitante alguna a la libertad
configurativa del legislador local para regular los montos o la
temporalidad por Ia que deberían cubrirse tales prestaciones. En esa
tesitura, la limitante temporal al pago de las referidas prestaciones es
razonable y proporcional, en virtud de que atiende a la protección Ce
las partidås. pre$upuestarias fijadas para el pago de las
indemnizaciones; así.mismo, se trata de una medida que persigue un
fin justificado y que -es adecuada, así como proporcional para su
consecución, en tanto que no se advierten efectos desmesurados en
relación con el derecho de resarcimiento del servidor público." tg

4.- El pago de aguinaldo proporcional del año dos

m¡l diecinueve, por la ' cantidad de 927,147.90

(vErNTrsrETE MtL CTENTO CUARENTA y STETE PESOS

90/100 M.N.)

Por otra parte, la autoridad demandada al momento

de dar contestación a la demanda formulada en su contra,

insistió en la improcedencia del pago de aguinaldo,

haciéndolo de la siguiente manera:

"...respecto a las prestaciones aguinaldo, vacaciones, prima vacacional
y despensa deben seguir el mismo destino que la principal, ya que
resulta accesorias a la legalidad con la que se pronunció el acto
reclamado.., además las correspondientes al año de 2018 ya le fueron
cubieñas , así como el pago el pago de prima vacacional del primer
semesfre de 2019 y goce de vacaciones del primer semestre de 2019,
lo que respecto al aguinaldo no se ha cumplido con la temporalidad
exigida en el artículo 42 de la Ley del Servicio Civil...
Visible a foja 471vuelta del sumario.

Sin embargo, a pesar de no haber reconocido el

adeudo del pago de la prestación de aguinaldo, señaló que el

correspondiente al año dos mil diecinueve que reclama la

parte actora indicó que no había sido pagada por no

1e Documento:Jurisprudencia. Tesis: 2a.lJ.5712019 (10a.). lnstancia. Segunda Sala de
la Suprema Corle de Justicia de la Nación. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación. Libro 65, Abril de2019, Tomo ll. Materia:Administrativa, Constitucional.
Décima Época. Pågina 1277. Registro: 2019648.
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cumplirse la temporalidad establecida en el artículo 42 de la

Ley del Servicio Civil para el Estado de Morelos.

En tal virtud, es procedente condenar a la autoridad

demandada al pago de la parte proporcional de aguinaldo

correspo ndiente al año dos mil diecinueve.

Para tal efecto debe considerarse el período en que

prestó sus servicios la parte actora durante el año dos mil

diecinueve (2019), es decir, del primero de enero al dieciocho

de octubre de ese mismo año (ésta última fecha en que se

notificó al demandante que se confirma su remoción, al

resolverse el recurso de revisión tramitado por él), de tal

manera que durante ese periodo transcurrieron un total de

doscientos noventa y un (291) días, prestación que deberá

cubrirse de conformidad con el artículo 42 de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria

a la LSSPEM, que textualmente dispone:

"Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o
de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días
de salario. El aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual
de egresos y se pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar
el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquellos que hubieren laborado una parte del año,
tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el
tiempo laborado."

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

Como se desprende del precepto anterior,

corresponde a favor de la parte actora el pago del de

mil diecinueve la rte ro

dos mil veinte. la cual se deberá actualizar hasta la fecha

en la que se realice el paqo correspondiente de esta

ffi
tÌtBl,.,i/.. c{ iu:

DEL ÊSI4I
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prestación.
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Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se

divide 90 (dÍas de aguinaldo al año) entre 12 meses y

obtenemos el factor 7.5 como aguinaldo mensual.

Acto seguido se multiplica el periodo de condena de

10.50 meses del uno de enero al quince de noviembre de

dos mil veinte, por el factor 7.5 dando como resultado TBJS

días de aguinaldo que deben ser pagados, los que

multiplicados por el salario diario $378.35 (TRESCIENTOS

SETENTA Y OCHO PESOS 35/100 M.N.) dan un totat de

$29,853.06 (VEtNTtNUEVE MtL OCHOCTENTOS

CINCUENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.) salvo error u

omisión aritmética involuntarios.

$27,147.90

$29,853.06

$57,001.26

Aguinaldo 2019

Ag u ina ld o parte
proporcionat
2020

Total

5.- El pago de vacaciones proporcionales del año

dos mil diecinueve, más las que se sigan causando hasta

que.concluya el presente juicio.

6.- El pago de p rima vacacional del 2019 la cual se

deberá actualizar hasta la fecha en I que se realice el

paqo corresþondiente de esta prestación

Por cuanto a las prestaciones marcadas con los

numerales 5 y 6, se analizarân de forma conjunta, en razon

de que se encuentran vinculadas entre sí.
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La autoridad demandada, manifestó que se

encontraba pagada la prima vacacional del primer periodo de

dos mil diecinueve y gozadas las vacaciones de dicho

periodo, sin embargo, no ofreció documental alguno para

acreditarlo

En este sentido, corresponde a la parte actora, recibir el

pago de vacaciones y prima vacacional al año dos mil

diecinueve y las que se sigan generando hasta el pago de

dichas prestaciones

Liquidándose en esta resolución las generadas desde el

primero de enero de dos mil diecinueve hasta el quince de

noviembre de dos mil veinte.

Ascendiendo a dos periodos de 20 días respecto a dos

mil diecinueve.

Luego entonces, para obtener el proporcional diario de

vacaciones, se divide 20 (días de vacaciones al año) entre

365 (días del año) de lo que resulta el valor 0.054794 (se

utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas).

Enseguida se establece como periodo de condena los

319 días de servicio de la parte actora, los que se deben

multiplicar por el factor 0.054794, dando como resultado

17.479286 días de vacaciones que deben ser pagados, los

que multiplicados por el salario diario $378.35

(TRESCTENTOS SETENTA y OCHO PESOS 35/100 M.N.),

Ttf
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dan un total de $6,613.28 (SEIS MIL SEISCIENTOS TRECE

PESOS 28t1OO M.N.) salvo error u omisión aritmética.

Para cuantificar el monto de la parte proporcional de la

prima vacacional, se calcula el 25o/o sobre el monto que se

obtuvo por concepto de vacaciones, arrojando como

resultado la cantidad de $3,545.16 (TRES MIL QUINIENTOS

CUARENTA Y CINCO PESOS 16/100 M.N.) que deberán

pãgar las autoridades demandadas a la parte actora por

concepto de prima vacacional dos mil diecinueve y

proporcional dos mil veinte cantidad que deberá actualizarse

hasta la fecha en la que se pague dicha prestación, por virtud

de haberse decretado la ilegalidad del acto impugnado.

7.- El pago de ayuda para renta a razon de $400.00

quincenates y el pago de la despensa familiar a partir del

30 de junió de 2019 y hasta que se concluya el presente

j u icio. '

Si h$en es procedente el pago de estas prestaciones, la

misma Ha quedado comprendida al efectuarse condena

líquida respecto de cada una de las prestaciones que por Ley

corresponden a la parte actora, en específico la
remuneración diaria ordinaria la cual se deberá seguir

actualizando hasta la fecha en la que se pague dicha

prestación, considerando que la condena se realiza con base

en el salario bruto de la parte actora, el cual incluye el
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concepto denominado de ayuda para renta $400.00

(cuatrocientos pesos 00/100 M N.) y despensa $300.00

trescientos pesos 00/100 M.N.), por lo que no es procedente

realizar nuevo pronunciamiento en torno a este concepto en

particular, puesto que el mismo está incluido en la

remuneración diaria ordinaria objeto de condena en este fallo,

a razôn de $378.35 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO

PESOS 35/100 M.N.) diarios, a partir del día siguiente a

aquel en que ocurrió la baja injustificada; motivo por el que la

prestación reclamada consistente en el pago de ayuda para

renta $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y

despensa $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), se

encuentra satisfecha, de lo contrario, se generaría un doble

pago sin fundamento ni justificación alguna.

8.- El pago de la prima de antigüedad a razón de

doce días por cada año laborado, por la cantidad de

$54,267.84 (CTNCUENTA y CUATRO MtL DOSCTENTOS

SESENTA Y SrETE PESOS 84/100 M.N.)

En este sentido, las autoridades demandadas, al dar

contestación a la demanda entablada en su contra, visible a

fojas 763 del sumario, manifestó la improcedencia del

derecho de la parte actora a exigir dicha prestación, al referir

que la misma no se encuentra contemplada en 14 LSSPEM.

Sin embargo, contrario a lo manifestado por la

autoridad demandada, se declara procedente por este

Tribunal el pago de la antigüedad reclamada por la parte

actora, con base a lo siguiente:

gBtBuÑ¡.r c¡' ';us
Dt I ISTAC

QUIl
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El artículo 46, fracción lll, de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la LSSPEM,

establece:

Artículo 46.- "Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho
a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de
salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome.como base para el pago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se considerará
ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años
de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por
causa justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justifica'ôión o injustificación de la
terminación de los efectos del nombrarniento; y
lV.- En caso de muerle del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad,
la prima que corresponda se pagará a las personas que dependían
económ icamente del trabajador fallecido. "

"Lo resaltado es propio de este Tribunal.

Desprendiéndose del precepto legal antes transcrito,

que la prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que

se separen voluntariamente de su empleo, a los que se

separen por causa justificada y a los oue sean,separados

de su trabaio independientemente de lo iustificado o
iniustificado de la terminación de los efectos del

nombramiento.

De donde emerge el derecho de la parte actora a la
percepción de la prima de antigüedad, al haber sido Separada

de su cargo de forma ilegal como ha quedado acreditado en

la pafte correspondiente de esta sentencia. Por lo que el

pago de este concepto surge con motivo de los servicios

prestados desde su ingreso hasta la fecha de la remoción

administrativa,
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La fecha de ingreso de la parte actora a partir de la

cual empezó a prestar sus servicios para la autoridad

demandada, misma que se tuvo por acreditada en la parte

conducente de esta sentencia, fue a partir del primero de abril

de dos mil trece y Ia fecha de terminación de la relación

administrativa fue el veintiuno de junio de dos mil diecinueve.

Para calcular el pago de la prima de antigüedad a

razón de doce días de salario, se debe acatar la fracción ll

del artículo 46 de la LSERC¡VILEM antes trascrito,

considerando para ello el doble de salario mínimo, ya que la

percepción diaria bruta de la parte actora asciende a

$378.35 (TRESCTENTOS SETENTA y OCHO PESOS

35/100 M.N.), y el salario mínimo diario en el año dos mil

diecinueve2o en el cual se terminó la relación administrativa

con la parte actora fue de $102.68 (CIENTO DOS PESOS

68/100 M.N.). Sirve de orientación el siguiente criterio

jurisprudencial:

"pRrMA DE ANTreüeoao. su MoNTo DEBE DETERMTNARSE
coN BASE EN EL sALARto euE pencleíe EL TRABAJADoR
RI- rÉnurNo oe LR ReLRclór.¡ LeeoRAt-.

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y
el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el
vínculo laboral, en términos de los artículos 162,fracciôn ll, 485 y 486
de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base
en el salario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral
por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior
será el doble del salario mínimo qeneral o profesional vigente en
esa fecha"2l
*(El énfasis es dê este Tribunal)

20 https://www.gob.mxlcms/uploads/attachment/file/426395/2019_Salarios_Minimos.pdf
21 Contradicción de tesis 353/2010r.Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pr¡mero del Décimo
Octavo Circuito, Tercero en Matêria de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del
Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual
Primero en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer
Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto
Circuito. 16 de fubrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria:
Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011 . Aprobada .por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,
en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novena Época. Registro: 162319. lnstancia: Segunda
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXlll, Abril de 201 1,
Materia(s): Laboral Tesis: 2a.iJ. 4812011 Página: 518
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Como ya se 'ha quedado establecido, resulta

procedenté el pago de la prima de antigüedad a partir del

primero de abril de dos mil trece a la fecha de terminación de

la relación,administratíva, que fue el veintiuno de junio de dos

mil diecinueve, es decir por''todo el tiempo efectivo que duró

la relación admiñistfativa, que es de 6 años más 87 días.

Para obtener el tiempo proporcional de los días, se divide 87

entre 365 que son el número de días que conforman el año,

lo que nos arroja como resultado 0.238356, es decir que la

accionante prestó sus servicios 6.238 años.

Como se dijo antes el salario mínimo en el año dos mil
'rr' diecinueve fue a razon de $102.G8 (clENTo Dos PESos

68/100 M.N), y multiplicado por dos da como resultado

$205.36 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 36/100 M.N.), que

es el doble del salario mínimo.

Por lo que la prima de antigüedad se obtiene

multiplicando $205.36 (DOSCIENTOS CINCO PESOS

36/100 M.N.) por, 12 por 6.238 años, por lo que deberá de

TJA/s"S Ê RA/JRA E M.O5O/1 9

pagarse la siguiente cantidad, salvo

aritmética:

)F

,5PEC 1A

E5 ADM iN¡sB\IJl'{î
tì

èrror u omisión

$205.36 * 12r 6i238
rÉi

$ 1 5, 37 2.42

Prima de$,antigüedad
s

Tota I

Lo que se deberá pagar a la parte actora por concepto

de prima de antigüedad por virtud de la terminación de la

relación ad m i n istrativa.
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9.- Exhibición de constancias de IMSS, ICTSGEM

por el periodo que duro la relación administrativa esto es

del primero de abril de dos mil trece y la fecha de

terminación de la relación administrativa fue el veintiuno

de junio de dos mil diecinueve.

Es procedente la prestación reclamada relativa a la
exhibición de las CONSTANCIAS DE PAGO al INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) y en caso de no

hacer pago retroactivo de las cuotas patronales omitidas.

Así tenemos que el artículo 105 de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos, prevé que las

lnstituciones de Seguridad Pública deberán garantizar al

menos las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del Estado de Morelos; y en tal

sentido la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos en su

numeral 43 fracción V, señala que los trabajadores del

Gobierno del Estado y de los Municipios tendrán derecho a

disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue

la lnstitución con la que el Gobierno o los Municipios hayan

celebrado convenio y el diverso 54 del mismo ordenamiento

estipula que los trabajadores tendrán derecho a la afiliación al

lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, por lo que la prestación mínima que podría otorgarse

a la parte actora por parte de la autoridad demandada, era

efectuar la inscripción a cualquiera de las dos instituciones de

salud mencionadas y por consiguiente el pago de las

aportaciones a dichas instituciones.

Por lo que resulta procedente condenar a las

autoridades demandadas a la exhibición de las

\-[
T
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constancias de lnstituto Mexicano

del Segu

y la afili

Social ( hacerlo, el pago

ton ión de seguridad

social qu correspo

De ual manera restaciones de Seguridad

Social de s lnstitucio oliciales y de Procuración de

Justicia del Sistema Es I de Seguridad Pública en sus

artículos 4 fracción ll y 45 cción ll, reconoce como derecho

de los miembros policiales

obtener vivienda, de lo c

ntar el acceso a créditos para

se encarga el Instituto de

Crédito de los Trabajadores Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos (l EM), como institución

equivalente al lnstituto del Fon Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores; consec mente, los miembros

policiales, tienen su propia institu

proporcionar vivienda digna y deco

correspondiente.

n que se encarga de

, a través del instituto

Por lo que es procedente I prestación reclamada

cuotas al lnstituto derelativa a la exhibición del pago de

Crédito de los Trabajadores del Estado de Morelos

(ICTSGEM) por lo que se condena a demandadas a la

exhibició e las constancias de I cuotas enteradas al

lnstituto

Morelos (

Crédito de los Trabaja res del Estado de

SGEM)
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Registro

Pública.

inscripción de la se cia de nulidad ante el

rsonal de Seguridad

de las cuotas

)yencasod

Ley

E

a

a la i

ional y Estatal de



Es procedente la pretensión reclamada, en virtud de

que se declaró la nulidad lisa y llana del presente juicio y de

conformidad con lo que establece el artículo 150, segundo

pârrafo2z de la LSSPEM donde señala que la autoridad que

conozca de cualquier auto de procesamiento, sentencia

condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o

resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos,

notificará inmediatamente al Centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su vez lo

notificará al Registro Nacional del Personal de Seguridad

Pública.

11.-Por cuanto a la prestación consístete en la

devolución de documentos originales consistentes en

actas de nacimiento, CURP, constancias de no

antecedentes penales, carta de no inhabilitación,

certificado de estudio de preparatoria, constancia de

formación inicial.
@t -ô-

lllBg¡4¡ P5.¡"'- -'o oo
DEL EsTÀL.V. - ', M(

" QUINTA sA-A Fc^Ec

Es improcedente, debido a que del expediente que seFç{€sPoN*BitrDAUr' ^u

resuelve no se desprende que la parte actora haya

acreditado que dichos documentos en original le fueron

entregados a la autoi'idad demandada.

8.2 Cumplimiento

22 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.
Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia
condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique,
confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo
notificará inmediatamente al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo Estatal a través del
Secretariado Ejecutivo.
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Al cumpl¡miento de este fallo están obligadas las

autoridades qLle aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007 ,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007 , correspondiente

a la Novena Época, sustentada',por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

'AUToRtDADES No seña¡-Roes coMo RESpoNSABLES.
esrÁ¡¡ oBLTcADAS A REALIzAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ GUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.23
Aun cuando las atrtoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas arealizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
Íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia
real y eficacia práctica."

8.3 Deducciones legales

Las autoridades demandadas tienen la posibilidad de

aplicar las deducciones que procedan y que la ley les obligue

realizar al momento de efectuar el pago de las prestaciones

que resultaron procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente

criterio jurisprudencial aplicado por similitud:

23 Época: No.vena Época; Registro: 172605', lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo
XXV, Mayo de 2007', Materia(s): Común; Tesis: I a.l J. 57 12007, Página: 1 44.
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..DEDUCGIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTA
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.24
No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio laboral, al no êstablecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su
resolución."

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal.

8.4. Del reg¡stro del resultado del presente fallo

El artículo 150 segundo párrafo2s de la LSSPEM

señala que la autoridad que conozca de cualquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o çesolución que modifique, confirme o
revoque dichos actos, notificará inmediatamente al Centro

Estatal de Análisís de lnformación sobre seguridad Pública,

quien a su vez lo notificará al Registro Nacional del Personal

de Seguridad Pública.

En esa tesitura, dese a conocer el resultado del

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente.

z Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.To.T. Jl16',
Página: 346

25 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.
Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte :cualquier auto de procesamiento, sentencia
condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique,
confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo
notificará inmediatamente al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo Estatal a travéð del
Secretaríado Ejecutivo.
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Por lo o y fundado y apoyo en lo dispuesto
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siguiente capítu

9 OS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribu en Pleno es competente para

conocer y fallar el asunto, en los términos

presente resolución.precisados en el numeral 4 d

SEGUNDO. Se decla la ilegalidad del acto

su nulidad lisa y llana,impugnado y como consecuen

con base en lo expuesto y fundado el presente fallo

TERCERO. Se condena a la a ridad demandada,

establecidos en losal pago y cumplimiento de los conce

numerales 8.1 y 8.2 de la presente a

CUARTO. Gírese oficio al Centro

de lnformación sobre Seguridad Pública,

tal de Análisis

ien a su vez lo

notificará al Registro Nacional del Pe

Pública, respecto al resultado de la prese

cumplimiento a lo resuelto en el apartado

resolución.

QU O. En su oportunidad a el presente

asunto total y definitivamente concl o

10. NoTtFtcA ES

E COMO LEGALMNOTIFíQU
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11. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Lic. MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Magistrado M. en D. MARTíN JASSO DíAZ, Titular de la
Primera Sala de lnstrucción; Magistrado Lic. GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y Magistrado M. en

D. JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en este asunto, en términos de la

Disposición Transitoria Cuarta del decreto no. 3448 por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgátnica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

no. 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante la Licenciada ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza

y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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Ltc. INTANAR

TITULAR DE LA LA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI ES ADMINISTRATIVAS

MA STRADO

M. EN D. MARTÍ

TITULAR DE LA PRIMERA

D'AZ

DE INSTRUCCIÓN

LIC. G CRUZ

INSTRUCCIÓNTíTULAR DE LA SALA D

DR. J UEVAS

TULAR DE LA TE RA SALA DE UCCIÓN
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MAGIST

M.E LEZ CEREZO

R DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

ENERAL

LICENC¡ADA A B GADO CAPISTRÁN

La Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de
Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
CERTIFICA: que estas firmas correspo nden a la reso mitida por este Tribunal
de Justicia Administrativa del de Mo en el expediente número
TJA/s"SERA/JRAEM-OsO/1 9 ¡

contra del AYUNTAMIENTO
por
ucto D MUNICIPIO DE TEMIXCO

MORELOS Y OTROS; mi a en o de fecha veinticinco de
noviembre de dos mil veinte
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